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relacionan en el anexo de esta autorización-particular. Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas re
lación de las declaraciones o licencias de importación que 
«Walthon Weir Pacific, S. A.», o en los casos previstos en las 
cláusulas 7.a y 8.a, la persona iuridica propietaria de la central, 
tenga concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y' elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su 
debido momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

3.a Los tipos de válvulas a fabricar y los grados de nacio
nalización e importación son los que se indican a continuación:

Tipo de válvula Nacional
%

Importación
%

1. Válvulas forjadas de compuerta accio
namiento manual y de retención de 3, 4 
y 6”. Presiones 156, 300 y 1.500 lbs. En 
acero inoxidable. Asme III. Clases 1, 2 
y 3. Diseño «Westinghouse» ................ 68 32

2. Válvulas forjadas de compuerta accio
namiento manual y de retención de 
8, 10, 12 y 14”. Presiones 150, 300 y 
1.500 lbs. En acero inoxidable. As
me III. Clases 1 y 2. Diseño «Westin
ghouse» .............................."...................... 60 40

3. Válvulas forjadas de compuerta moto
rizadas de 3 y 4”. Presiones 150 y 
1.500 lbs. En acero inoxidable. As
me III. Clases 1 y 2. Diseño «Westin
ghouse»........................................... .............. 60 40

4. Válvulas forjadas, de compuerta moto
rizadas de 8, 10, 12, 14 y 18”. Presio
nes 300 y 1.500 lbs. En acero inoxida
ble. Asme III. Clases 1 y 2. Diseño 
«Westinghouse» ........................................ 50 50

4.a A los efectos del artículo 10 del Decreto 131/1973 se fija 
en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos terminados 
de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden incorpo
rarse a la fabricación mixta con la consideración de productos 
nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje de 
elementos extranjeros autorizados a importar con bonificación 
arancelaria.

5.a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial 
de divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6.a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa es de la sola 
y única responsabilidad de «Walthon Weir Pacific, S. A.», sin 
que en ningún momento pueda repercutirse esta responsabi
lidad sobre terceros.

7.a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta el usuario, es decir, Asociación Nuclear de Vandellós, 
propietario de la central nuclear de Vandellós. grupo II, podrá 
realizar con los mismos beneficios concedidos a «Walthon Weir 
Pacific, S. A.», las importaciones de elementos extranjeros que 
aparecen indicados en la relación del anexo. A este fin, el 
usuario, en las oportunas declaraciones o licencias de impor
tación, hará constar que los elementos que se importen serán 
destinados a la construcción de las válvulas objeto de esta 
autorización-particular.

8.a Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta autorización- 
particular, «Walthon Weir Pacific, S. A.», se declare expresa
mente ante las aduanas, mediante documento adecuado referi
do a cada despacho, respyonsable solidaria con el importador 
de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública 
en el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones 
fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello 
con independencia de las garantías adecuadas.

9.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, inter
pretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización-particular se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyectos de fabricación mixta presen
tados por «Walthon Weir Pacific, S. A.», y el informe de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y.Navales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 131/1973, que estableció, la resolución-tipo.

11. La presente autorización-particular tendrá una vigen
cia de cinco años, a partir de la fecha de la presente Resolu
ción. Este plazo es prorrogable si las circunstancias económi
cas así lo aconsejan.

Madrid, 24 de octubre de 1978.—El' Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

Relación de elementos a importar para la construcción, en ré
gimen de fabricación mixta, de válvulas especiales con destino 

a la Central Nuclear de Vandellós, Grupo II

Descripción Importador

Cuerpo forjado ...............................................
Cuerpo forjado en bruto ..............................
Tapa forjada .............................. ....................
lomillería .......................................................
Actuador eléctrico ........................................
Actuador manual ..........................................
Trabajo de forja en cuerpo e inserción

de anillo asiento en el mismo .............
Trabajo de forja en tapa ..........................
Portaclapeta ....................................................
Varios ...............................................................

«Walthon Weir Pa
cific, S. A.».

y
Asociación Nuclear 

de Vandellós.

30810 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
la autorización particular otorgada a la Empresa 
«Walthon Weir Pacific, S. A.», para la construc
ción en régimen de fabricación mixta de válvulas 
especiales para centrales nucleares (P. A. 84.61).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 5 de junio de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de agosto), se concedieron a la Empresa «Wal
thon Weir Pacific, S. A.», los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta para la construcción de válvulas especiales para 
centrales nucleares.

Subsistiendo las razones que motivaron la concesión de la 
citada autorización particular y estando prevista la construcción 
de un mayor número de dichas válvulas, se hace aconsejable 
ampliar su plazo de vigencia.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
de 21 de septiembre de 1978,

Esta Dirección General de Política Arancelaria, e Importa
ción ha dispuesto:

Se prorroga por cuatro años, con efectos a partir de la fe
cha de su caducidad, la autorización particular de 5 de junio 
de 1974, otorgada a la Empresa «Walthon Weir Pacific, So
ciedad Anónima» para la construcción en régimen de fabrica
ción mista de válvulas especiales para centrales nucleares.

Madrid, 26 de octubre de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real

30811 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
la autorización-particular otorgada a la Empresa 
«Neyrpic Española. S. A.», para la construcción, 
en régimen de fabricación mixta, de dos turbinas 
hidráulicas reversibles, de 66.500 KW. de potencia 
(partida arancelaria 84.07).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 31 de julio de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de septiembre), se concedieron a la Empresa 
«Neyrpic Española, S. A.», los beneficios del régimen de fabri
cación mixta para la construoció. de dos turbinas hidráulicas 
reversibles de 66.500 KW. de potencia. Esta autorización par
ticular ha sido prorrogada y modificada por Resolución de 6 de 
noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciem
bre) y prorrogada por Resolución de 21 de septiembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre).

Debido a retrasos sufridos en la entrega de materiales y en 
el montaje de las turbinas, no podrán terminarse las citadas 
turbinas objeto de la fabr.cación mixta en el plazo previsto, 
por lo que resulta aconsejable ampliar nuevamente el plazo 
de vigencia de la citada autorización-particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
14 de septiembre de 1978, esta Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación ha dispuesto:


